
La Convención presenta una 
serie de normas universales a 
las que todos los países pueden 
prestar su adhesión. Reeja una 
nueva perspectiva sobre la 
infancia. Niños y niñas no son 
ya ni la propiedad de sus padres 
ni los beneciarios indefensos 
de una obra de caridad. Son 
seres humanos y los titulares de 
sus propios derechos. Según la 
perspectiva que presenta la 
Convención, el niño es un 
individuo y un miembro de una 
familia y una comunidad, con 
derechos y responsabilidades 
apropiados para su edad y su 
madurez. Reconocer los 
derechos de la infancia de esta 
forma permite concentrarse en 
el niño como un ser integral.

Los principios rectores de la 
Convención incluyen la no 
discriminación; la adhesión al 
interés superior del niño; el 
derecho a la vida, la 
supervivencia y desarrollo; y el 
derecho la participación. Estos 
principios son la base para que 
todos y cada uno de los 
derechos se conviertan en 
realidad.
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CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS
DE LAS NIÑAS Y LOS NIÑOS


